
Martes 2G de Mavo de 1840.NÜM. 561.

esta Ciudad

porte. Todos

casa*

Para fuera de 

también se admiten á ao rs. por 

trimestre, iraní o de

Jos avisos que se remitan serán 

francos de porté;

Sé admiten suscripciones, vo

luntarias á este pefriódico , que salé 

los múrtes y viernes, en la Redac- 

cion á 6 rs. al mes, llevado á sus

GOBIERNO SUPERIOR POLÍTICO DE LA PROVINCIA.
i-.-í i ci i i t lili

ARTICULO DE OFICIO.

3.a Seccion.=Circular.=Número yíg-
Por el Sr. Subsecretario de la l ober nación de la Pe

nínsula, con fecha ti del corriente, se me ha comunica
do la Real orden circular que sigue.

«A escitacion del encargado de Negocios del Brasil en 
esta Corte, se ba servido S. M. la Reina Gobernadora 
mandar por Real orden de 27 de Abril próximo pasado, 
comunicada por el Ministerio de Estado se proceda al arres
to dél Doctor Juan Nimes Riveiro, súbdito Brasileño, por 
haber falsificado en una letra de cambió la firma del Mi
nistro de aquel Imperio en Lisboa, y por otros delitos. Y 
de Real orden comunicada por el Sr. Ministro de la Go
bernación de la Península, lo digo á V. S. á fin de que dé 
las convenientes, para que si en algún punto de la.pro
vincia de su mando fuese hallado el referida Nimes Ri
veiro sea asegurado su persona, y lo ponga sin dilación 
en noticia de este Ministerio.»

En su consecuencia prevengo á todas las justicias de 
los pueblos de esta provincia que, si acaso residiere en 
alguno de ellos el sugeto que se. cita en la preinserta co
municación, procedan inmediatamente á su captura, con
duciéndole á mi disposición para la providencia Ulterior. 
Burgos 0.1. de Mayo de iS/yi.—Enrique de Eedia.=Sres. 
Alcaldes y Ayuntamientos Constitucionales de....

1 t'C • ¿ r. ■
2.a Sección.=Circular.=Número 760.

El Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho 

de la Gobernación de la Península , con fecha 8 del cor
riente me dice lo que copio.

«Con esta fecha digo al Sr. Ministro de Gracia y Jus
ticia de Real orden lo Siguiente.=S. M. la Reina Gober
nadora se ha enterado de un espediente promovido por la 
Junta municipal de beneficencia de Toledo, manifestando 
la escasez de medios en que se halla el Hospital de de
mentes de aquella Ciudad, llamado el Nuncio, y la pre
ferencia que, según su fundación debe darse para la ad
misión en él, á los enfermos naturales de aquella provin
cia; por lo que pide se prohíba á los Gefcs políticos, Vi
carios eclesiásticos, Audiencias territoriales y Jueces de 
primera Instancia, destinar á dicho Hospital dementes que 
pertenezcan á otras provincias. En su vista y teniendo pre
sente S. M. lo informado sobre el particular por la Comi
sión especial de beneficencia, se ha servido mandar, que 
por ese Ministerio del digno cargo de V. E. y por este del 
miq se prevenga á las Autoridades eclesiásticas, judiciales 
y civiles que, cuando se destine por providencia guber
nativa ó judicial, algún demente al espresado Hospital de 
Toledo,’ó cualquier otro que esté en su caso, se imponga 
á la familia ó bienes de aquel la obligación de atenderen 
todo ó en parte á su manutención y asistencia , y que eá 
el caso de ser el demente pobre de solemnidad ó desvali
do, arbitrie la Diputación provincial á que corresponda, 
el modo de cubrir aquel gasto.=Lo traslado á V. S. de 
Real orden para su inteligencia y cumplimiento en la 
parte que le corresponda.»

Lo que se inserta en el Boletín oficial á fin de dar la 
conveniente publicidad á esta soberana disposición. Bur
gos a3 de Mayo de i8/vo.=Enrlque de Tedia.

Nota de los pueblos del Partido de Briviesca que se hallan en descubierto, dél arbitrio impuesto para el camino 
de Bercedo, por los años que á continuación se espresan.

AÑOS EN DESCUBIERTO.

182.9 i83o

Aguijar de Bureba
AgnasCandias
Aliedo de bureba y el coto redon

do de San Pedro de Royales
Arconada de bureba
Bañuelos de bureba
Barcena de bureba
Barrio de diaz-rniz 
Barrios de bureba 
Beiítrctca

3i 82 33 34 35 36 37 38 39 Total.

59 59 5.9 167
35 35 35 io5

6 6
16 16 8 4o
94 94 94 262
*7 ]7 34

97
3i 31

60
97 97 291

60 60 60 60 60 36o



(2)
Aitos en descubierto.

1829 i83o 3 b 3a. 33 34 35 36 37 38 39 Total

Berzosa de bureta» 110. 110 110 33o
Besgas (las) f 28- 17' 28-17 5?
Briviesca 70 11 701 J4O2
Buezo 12- 12 24
Busto l84 l84 184 55a
Catorredondo 14 14 14 42
Calzada de bureba 3i 3 r 3t 93
Cameno 66 66 66 i98
Cantabrana 102 102 1021 102 102 102 612
Carcedo de bureba IO> 10 10 3o
Cascajares de bureba 71 71
Castellanos dé bureba 27 27 54
Castil- de letíces 57 57 57 57 228
Castil de peones X I FO 55 110 110 385
Cornudilla 56 56 56 56 56 56 334
Cubo ' I 22 246
Frias y sus barrios de Quintanaseca y--

Tobera* 491 4gi 4gi i473
Fuente-bureta 64 64 64 64 64 320
Grisaleña 112 112 112 IB2 448
Hermosilla 7° 70
Hozabejas i5 i5
La parte de bureba 56 56 112
La vid de bureba 84 84. 84 84 84 420
Lences 62 62 62 182
Lermilla 20 20
Maicillo ’9 19 19 *9 76
Monasterio de rodilla 247' a4y 2*47 24y 247 247 247 247 1976
Navas de bureba 45 45 45. i35
Ojeda 10 10 20
Oña y las granjas de Santé y valde— ; ./

nübtá' *77' 177 354
Padrones 56 56 56 168
Piedrahita de juarros • 34 34
Pierniggs 18-17 27 27 67-'7
Pino de bureba 4i 4i 4i 4i 164
Prádano de bureba 11 r 11 r in ni 111 111 666
Poza de la'sal gi5 gií- gi5. g¡5- gi5- gi5 gi5 gi5 7820
Quintana-bureba 46 46
Quintana-opio 36 36 36 108
Quintana-ruz - 21 21
Quintana-susó 12 12 12 36
Quintana-urria- 22 22 22 66
Quintana vides • 62 62 62'. 62 248
Quintauillabon - 5o 5o
Quintan illa cabesolo II II 22 44
Quintáhilla San García 225 220
Revillagodos de bureba II 22 22 55
Pecinoso 27 54 81
Rio-quintanilia i5- 17 15-iy
Rojas 65 65 i3o
Róblacedo de abajo 56 56¡ 112
Rublacedo de arriba *9 19
Rucandio 29 29 29 87
Salas de bureba 166 166 166 166 166 166 996
Salinillas de bureba 32 3,2 64
San Pedro de la hoz 9 9 9 9 36
Santa marta del invierno 42 42
Santa Olalla de bureba. 6b 60 60 180
Solas de bureba 39 39 39 117
Soltluengo 5a 5a 52 ' 116
Solo de bureba 11 22 33
Tamayo 46 46 92
Teríninon 4o 4» 4o 120
Terrazos 34 34 68
Valdearnedo ’9 *9 >9 ‘9 76„
Valdazo de bureba ' 27 27 27 27 108



(5)
AÑOS EN DESCUBIERTO.

'1 34 35 36 87 38 39 Total

Vallarla de bureba
Vileña
Zuñcda

I 12 11a 11a 112 112
35-17 71
76 76

56o 
106-17 
15a

Total 24.481

Nota. Despues ¿Le estendida esta relación han pagado los pueblos que á continuación se 'jespre&an, lo siguiente.

Arconada por el año de 183g 8 rs. debe 3a rs.
Maicillo ha pagado 19 rs. debe. , 67 rs.

Nota de los pueblos del Partido de Lerma que se hallan en descubierto del arbitrio impuesto para el camino 
de Bercedo, por los años que acontmuacion se espresan.

r AÑOS EN DESCUBIERTO,

3o 3i 3a

Abellanosa de muñó 
Bahabon
Barriosuso
Briongos
Gabanes de esgueba 
Castrillo de solaran» 
Castroceniza 
Cebrecos 
Ciadoncha 
Cilleruelo de abajo 
Cilleruelo de arriba 
Ciruelos de cerbera

37

Cobarrubias
Cogollos
Cuchas de San Clemente
Fontioso
Iglesia rubia
Lerma 53i 53»
Madrigal del monte 
Madrigalejo

87 87

Mahamud
Maza riegos
Mazuela
Mecerreyes
Montuengayla granja de quintanillejx
Nebreda
Olmillos de muñó
Paules del agua
Peral de arlanza y lagranja deretortillo-
Pineda trasmonte

219

Pinilla trasmonte 
Presencio 
Puentednra
¿Juintanilla del agua 
Quintanilla del coco

I2Í

Qointanilla de la mata II9
Rabé de los escuderos
Retuerta
Rebenga y la granja de Villahizair
Revilla cabriada
Royales del agua 
Santa Cecilia

2Í 2$

Santa Mana del campo 375
Sania María mercadillo 54
Santa Inés
Santivañez de esgueba
Sanlivañez dej val
Solaran»,
Tejada
Tordomar y la granja de Veguccilla

33 34 35 36 37 38 39 Total.

37 37 37 37 37 37 2O9
129 129 64-17 322-17

15 i5 15 íS 60
29 29 29 29 29 145

52 5a 52 156
5o 5o 100

36 36 72
56 56 56 56 224

85 85 85 85 85 85 5io
92 92 92 92 92 92 55a

65 65 65 65 260
— 69 69 69 69 27 a

287 287 287 287 287 287 1722
97 97 97 97 388

64 64 64 64 64 64 64 448
4o 4o 4o 4o 4o 200

35 35 35 155
532 53a 53a 53a 53a 53a 53a 4788
87 87 87 87 87 87 87 783

39 39 78
219 219 219 219 219 219 1533

* i5 i5 i5 13 i5 73
94 94 94 94 376

i3g i3g i3g '39 189 i39 i3g 973
46 46 46 46 46 46 276

89 89 i?8
37 3;

22 22 22 22 22 110
ior 101 101 IOI IOI IOI 606

81 8r 81 81 81 81 486
210 -2 10 210 210 210 210 210 147”

23 I 23 1 a3i a3i a31 1 1 33
/ 67 67

121 121 121 121 121 121 lai 968
34 34 34 34 136

119 IIP 1 '9 "9 i’9 "9 1'9 952
a5 2 5 a5 25 25 25 23 aa3

127 127 127 381
3i 3t

7o 70 70 70 7» 70 4»*»
35 35 35 io5
7? 75 75 75 3oo

375 375 876 875 375 3y5 262;»
54 54 54 54 54 54 3;8

64 64 128
64 64 64 64 64 3a<>

54 54 54 54 216
60 60 60 60 a4<>
59 59 59 59 a36

‘79 '79 *79 >79 '79 179 1074



(4) •
AÑOS EN DESCUBIERTO.

183o 3i 3a 33 34, 36 37 38 39 Total.

Tornari ijo £ < í £l)í £ l l 29 29 29 29 116
Tórl oles 145 148 145 J45 145 148 8 70
Torrecilla del monte 47 47 47 47 47 2.3’5 '
Torre padre 9° 9° 9° 9° 9° 9° 54o
Torresandino 156 156 ¡56 i56 i56 780
Urá 14 i4 14 '4 . 56
"Valdoros 60 60 60 60 66 6o 36o
Villafruela 129 129 129 129 129 129 774
"Villafnertes 54 54 54 54 54 54 3a4
"Villahoz 267 287 267 287 287 1285
Villaverde del monte á9 39 39 117
Vi Mal man zo ■ 2 57; 284 284 264 254 284 284 264 284 2286
Villamayor de los montes r"/. . 187 187 187 187 93-17 93-17 935
Villangomez

20
54 54 108

A illoviado 23 23 100
Zael . . Uí. € 75 73 c 1 ( 75 •75 3y5

■ n . - • ■ — *-■ ■ *■ — 1 * —— -*• 1. 1. • i, w—— — . —e

Total. . . 36.786

¡ü;

terior, y situado en la misma línea de fachada , valorado en ren
ta en 3ao rs.: ha sido capitalizado según las bases establecidas 
en 7100 rs y tasado en 8000 : tampoco tiene carga alguna ni 
se halla arrendado. Burgos 18 de mayo de 1840. = Puente y 
hermano. "N° 787. Comisión de Arbitrios de Amortización.

Provincia de Burgos. Año de i 8j¡0.

Nota, Despues de puesta esta relación ha pagado el pueblo de Nillaoerde del Monte 3g reales, por lo <pie 
solo debe reales.

Fincas que en esta Capital se han de subastar el día 1 >° de 
julio de 1840 en sus Casas consistoriales á las diez de «u mañana.

Concento de S. Agustín de Burgos.

Una Casa en esta Ciudad y su calle de: S. Cosme , señalada 
con el n.° 87, la cual produce en renta 3oo rs. anuales: ha 
sido capitalizada según las bases establecidas en Reales órdenes 
de a5 de noviembre de i836, y 1 1 de mayo de i837 en 67S0 
rs. , y tasada con arreglo á lo prevenido en los artículos 1 8 y 
1 g de la Real Instrucción de 1.° de marzo de 1 836, en 7800 rs: 
se halla gravada con un censo de 1 1 rs. y 3o mrs en favor 
de los propios de esta Ciudad , y otro de 1 8 rs á favor de la 
obra pia de la cárcel : está arrendada por un año que yenccrá 
en »4 de diciembre del presente. Buigos ao de mayo de 1840.= 
Puente y hermano
— < 1 .■ ~ 1 >-s . ,co ec

Número 736 Fincas que en esta capital se han de subas
tar el dia 17 de junio de 1840 , á las diez de su mañana en 
las casas consistoriales

l i • i
Convento de Son Pablo de Burgos.

i
Una Casa situada al testero de la portería de dicho conven

to , que las dos.puertas dán al frente del convento de Monjas 
trinitarias, lindando por regañón calle que media entre dicho 
convento, al cierzo plazuela de la portería, al solano el con
vento, y al abrego casa que habita Cipriano Miguel ; la cual se 
calcula en renta, por no haber estado arrendada en 660 rs. 
anuales : ha sido tasada con arreglo á lo prevenido en los artí
culos 18 y 19 de la Real instrucción de i.° de marzo de 1836, 
en 1 4000 rs. , y capitalizada según las bases establecidas en reales 
órdenes de a8 de. noviembre de 1836 y 11 de mayo de 1 837 , ert 
14.880 rs: no tiene carga alguna , se ha arrendado posterior
mente por un año que vencerá en fin de diciembre del presente.

Un local cobertizo que se halla independiente de la casa an-

Fincas que en esta Capital y en la del reino se han de su
bastar el dia i.°de julio de 1840, en virtud de lo dispuesto por. 
la Dirección general del ramo con fecha 10 del actual. *

Franciscos de S. Estevan de los Olmos.
Una huerta con cinco capillas . dos terrados , dos cobertizos 

á teja vana, un lavadero con su legiera á cubierto, con sus pi
las de sillería y un estanque también de sillería y maniposte
ría, sita en términos del pueblo de Villimar., de 4 fanegas de 
a.a calidad , y 6 fanegas de 3.a, la cual produce en renta 3ao 
rs : ha sido capitalizada según las bases establecidas en Reales 
órdenes de aS de diciembre de 1 836 y ti de mayo de i837 en 
9600 rs ; y tasada con arreglo á lo prevenido en los artículos 
18 y 19 de la Real Instrucción de i.° de marzo de 18 36 en 4a.3ao 
rs.: no tiene carga alguna, ni hay escritura de arriendo - s'i-ue 
por la tácita. Burgos ao de mayo de 1S40. Puente y hermano

Número 761 Se anuncia el segundo remate de la pila de la
na merina fina de la Cabaña propia del Hospital del Bey, para 
el día 3t del Corriente mes de mayo, el cual ha de celebrarse á 
las once de su mañana en la sala del Gobierno superior político 
de esta provincia.

En el lugar de Cortiguera , pueblo del valle de Sedaño , se 
vende una casa con su huerta que pertenece á D. Pió González- 
el que quiera hacer postura á ella , podrá tratar con él ó con 
su representante en dicho pueblo, desde el, dia 6 de julio pró
ximo hasta el 16 del mismo. ‘ r

La feria del valle de Valderredible que se había de haber ce
lebrado el dia aS de Marzo último en el pueblo de Villamuñico, 
se ha trasladado al de Ruerrero para el »4 de Junio próximo.

Se halla vacante la plaza de herrador de la villa de Presen
cio : sü asignación anual consiste en 60 fanegas de trigo , casa 
para vivir, libre de Contribuciones y puedc conlralal."con lo$ 
pueblos circunvecinos. Los memoriales se dirigirán á su ayunta- 
míenlo. < J

Imprenta de arnaiz.


